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Precios de suscripción Precios de inserción

FUERA l>E EA CAPITAL.:

Por un mes.....  ptas. 2‘50
Por tres meses. — 7
Por seis meses. — 12‘50
Per un año....... — 24

Kiv roGitorvo:
Por un. mes.....  ptas. 2
Por tres meses. — 5‘50
Por seis meses. — 10‘50
Por un año...... — 2ó‘5O 0Iftin Los edictos y anuncios 

judiciales obligados al pago 
de inserción, se satisfarán á 
)‘15 pesetas por línea, y los 
no judiciales á 0‘25, debien­
do los interesados nombrar 
persona que responda del 
pago en esta capital.

he la provincia he ^ogrvna Números sueltos, 25 cén­
timos de peseta cada une*

Se publica todos los días, excepto los festivos
Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y te­

rritorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su 
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. 
(Artículo 1.® del Código civil.)

Se suscribe en la Secretaría de la Excma. Diputación, y en la Impren­
ta provincial, sita en la Beneficencia.

Las suscripciones de fuera de la capital podrán hacerse remitiendo su 
importe en libranza del Tesoro ó letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción será adelantado.

Parte oficial
PRESIDENCIA

CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Au­
gusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su im­
portante salud.

(Gaceta del 25 de Mayo.)

Î

CIRCULAR
1207 I

A continuación se insertan las 
nuevas instrucciones para el abo- ' 
no y justificación de los gastos 
de material de las Escuelas pú­
blicas, autorizadas por Real or­
den de 26 de Abril último, á las 
que deben atenerse para el cum- 

, plimiento de este servicio asi los 
Sres. Maestros y Maestras como 
los Sres. Habilitados.

Logroño 24 de Mayo de 1904.
El Gobernador Presidente^ 
l<I<liiardo CttSHola.

* *
Instniccionts para el abono y 

justificación de los gastos de material 
de las Escuelas públicas

(Autorizadas por Rbal orden ds 26 
DE Abril últevo)

Presupuestos

l.° Los Maestros y Maestras, en- 
0 ligados de las Escuelas públicas, 
farmuluráu y presentarán por duplica­
do en las Juntas locales, dentro del 
mes de Octubre de cada año, un presu­
puesto (modelo núm. 1) de los gastos 
de material de sus Escuelas para el 
año siguiente, debiondo eer su impor­
te total igual á la sexta parte del 
eneldo legal de la Escuela, conforme constar exj recámente en el de adul-

»

á lo preceptuado en el Real decreto | 
de 26 de Octubre de 1901, excepto | 
los Maestres y Maestras de las Escue­
las graduadas anejas á las Normales, ' 
que tendrán, como dotación de mate­
rial para sus Escuelas, 625 pesetas las 
agregadas á las Normales elementa- í 
les, y 1.125 las que lo estén a las Su- I 
periores, conforme á lo dispuesto en 

I el Real decreto do 29 de Agosto de
1899.

A continuación de este presupuesto, i . , , j , ir i, Î cial todos los presupuestos formula- 
el Maestro que tenga a su cargo la de la
enseñanza de adultos formulara el l . . , o .. j * xi provincia, el Secretario redactara, 
presupuesto del material que deba ‘ 
percibir para estas atenciones, con­
forme á lo dispuesto en la Real or­
den de 11 de Noviembre de 1902 en 
sus reglas 1.* y 2.*

I 2.“ Estos presupuestos compren- 
I derán el detalle de los descuentos que 
j gravan el material, y distribuirán 
I después el líquido que resulte: en las 
¡atenciones de la Escuela, aseo del 

local, material fijo, libros y útiles de 
í enseñanza necesarios para los niños 
I pobres.
I Al presupuesto deberá unir el 
í Maestro un inventario de los enseres i

y útiles que se costo fian en la Escue­

i

la, con expresión de su número y • 
estado de conservación en que se ha- • 
lian (modelo núra. 2). i

3.° Las Juntas locales remitirán 
á la Provincial de Instr acción pública, 
con su informe, y durante el mes de 
Novir-mbre de cada año, los dos ejem- 
pbres del presupuesto formulado por 
los Maestros, y la Junta provincial, ■ 
oyendo el informe y propuesta del 
Inspector de primera enseñanza, apro­
bará el presupuesto previa solvencia ; 
de los reparos que á sa redacción hu­
biesen creído conveniente formular, 
devolviendo al Maestro un ejemplar 
en el que se haga constar la aproba­
ción. La Junta provincial reclamará 
directamente del Maestro el presu­
puesto de material si, transcurrido el 
mes do Noviembre, no lo hubiese re­
mitido la Junta local.

El Inepsctor de primera ensen.xuza, 
al informar los presupuestos, hará

tos, pidiendo para ello á las Juntas 
locales los datos necesarios, que las 
enseñanzas se hallan establecidas en >
la Escuela y que vienen prestándose 
por el Maestro. Sin que se cumpla 
este requisito no podrá incluirse el 
importe del material que debe perci­
bir el Maestro en la certificación que 
exige el número siguiente.

Certificaciones de los Juntas

4.° Recibidos en la Junta provin-

¡por partidos judiciales, relaciones 
certificadas (modelo número 3), en 
I las que se harán constar los siguien • 

Î tes extremos: nombres de los pueblos, 
I nombres y apellidos de los Maestros 
{ y Maestras, y en dos columnas sepa- 
1 radas el importe anual del sueldo le- 
I gal de la Escuela, sin incluir en éste 
i retribuciones ni gratificación algu- 
í ñas, y la sexta parte del material que 
{ á cada uno corresponda, debiendo ser 
‘ totalizada una y otra columna.

5.® De igual modo se redactarán 
por partidos judiciales, y conforme al 
detalle expresado en el modelo núme­
ro 4, las relaciones certificadas que 
comprendan el importe de las aten­
ciones de material de adultos.

6.® Unas y otras certificaciones 
servirán de base para la expedición 
de los libramientos con que han de 
ser satisfechos los gastos de material, 
á cuyo fin serán remitidas á la Sub­
secretaría del Ministerio con la firma 

i

i

Î

del Secretario y el V.® B.° 
bernador-Presidente, antes
1 .® do Febrero de cada año.

Libramientos

1 Los libramientos de 

del Qo - i 
dol día Î

material
se expedirán á justifioar por la Orde­
nación de pagos de este Ministerio, 
en virtud de las órdenes que se dic­
ten por la Subsecretaría, una vez que 
hayan si lo examinadas las certifica­
ciones de Ibs Juntas, deduciendo en 
el importe total de las de cada par­
tido judicial, por las Escuelas diur­
nas, el 10 por 100 que corresponde 
percibir á la Junta central de dere­

chos pasivos del Magisterio, y que 
será librado en firme á favor del Ha­
bilitado que al efeobo se designe.

La expedición de los libramientos 
se hará por trimestres en las atencic- 
nes de las Escuelas diurnas, y por 
semestres en las de adultos, y siempre 
á favor de los Habilitados, á cuyo 
cargo ha de estar el servicio, librán-

I dose cada trimestre ó semestre la par- 
! te proporcional que corresponda del 
t total iuQporte de los presupuestos 
1 aprobados.
I 8.® Tan pronto como el Habilita- 
< do haga efectivo el importe del libra­

miento, lo comunicará á la Subsecre­
taría por medio de oficio, en el que 
haga constar la fecha, el número y 
el importe de aquél.

Habilitados

9.® Los Habilitados que tienen á 
su cargo el pago de las atenciones de 
personal de primera enseñanza, ele­
gidos para este fin por los Maestros 
en los partidos judiciales de cada pro­
vincia, tendrán á su cargo asimismo 
el servicio de habilitación del mate­
rial de las Escuelas públicas diurnas 
y de adultos.

10. Los Habilitados del material 
de las Escuelas públicas de primera 
enseñanza percibirán, como premio 
de Habilitación, el 0,50 por 100 de 
los libramientos que realicen para el 
pago de estas atenciones, descontan­
do su importe proporcionalmente da 
la consignación que deba ser eatre- 
ga'ia á cada Maestro por la cantidad 
que corresponda a su Escuela.

Pecibos del Maestro
11. Hecho efectivo por el Habi­

litado el importe del libramiento de 
material del partido ó partidos judi­
ciales que se hallen á su cargo, rea­
lizará el pago á cada uno de los Maes­
tros interesados, obteniendo de és­
tos un recibo que se redactará con­
forme á los modelos números 5 ó 6, 
según se trate de atenciones de la 
Escuela diurna ó de adultos.

Descuentos

12. Al hacer el pago de estas 
atenciones el Habilitado descontará,
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I consignando, bajo el epígrafe de Car- 
' go, el importe del libramiento ó li- 
I bramientos realizados, se repetirá de- 
I bajo la suma total de la Data, y la 
{ diferencia se consignará inmed’.ata- 
« mente, determinando el saldo igual 
Ió el remanente que exista, según la 

inversión del libramiento.
Liquidación de la cuenta

20. Guando por cualquier causa 
no pudiera ser entregada á los Maes­
tros la cantidad que deban percibir 
poique no haya sido posible al Habi­
litado en los cincuenta días que mar­
ea la regla núm. 18 obtener el recibo 
correspondiente, ao reintegrará en ©1 
Tesoro la cantidad que no fue posible 
entregar al Maestro del modo preve­
nido, y se unirá á la cuenta la carta 
de pago que acredite el ingreso.

En estos casos, para obtener el de­
bido saldo en la liquidación de la 
cuenta, deberá figurarse en el lugar 
de la Data correspondiente al Maes­
tro á quien no ha sido abonado el 
material, el importe de los descuentos 
(1,20 por 100 y 0,50 de habilitación), 
que serón incluidos en la suma gene­
ral de la Data, para que restados del 
cargo den el saldo igual á las cantida­
des líquidas reintegradas.

21, Si en la liquidación de la 
cuenta resultara algún sobrante del 
libramiento de material hecho efecti­
vo por el Habilitado para el pago del 
trimestre, será su importe reintegra­
do al Tesoro y unida á la cuenta la 
carta de pago correspondiente.

22. Cuando por cualquier causa 
legal, así estimada por las Secciones 
de Instrucción pública de las Juntas 
provinciales, resultase en las cuentas 
de los Habilitados el saldo de la li­
quidación con déficit, por ser mayor 
el número de atencienee que el impor­
te del libramiento realizado, esto no 
será obstáculo que impida la rendi­
ción de cuentas, y haciendo constar 
en la misma los Jefes de las Seccio­
nes de Instrucción pública de las 
Juntas provinciales las causas que 
han originado el saldo en déficit, las 
remitirán á la Subsecretaría, que pro­
pondrá el pago del que resulte en la 
cuenta si así fuerá procedente.

23. Cada una de las partidas que 
formen la Data de la cuenta rendida 
por el Habilitado á la Junta provin­
cial se justificará uniendo á la carpe­
ta general, con su número correspon­
diente, el recibo que suscribió el Maes­
tro (modelos núms, 5 ó 6), y á con­
tinuación la cuenta rendida por éste 
y entregada al Habilitado, conforme 
á lo dispuesto en el núm. 15.

De la. carpeta general se harán dos 
ejemplares, uno original con los reci­
bos y otro en copia, sin que sea nece-- 
sario unir á éîta copias de los recibos 
ni de las cuentas del Maestro.
Justificación de descuentos g reintegros

24. Hecha la liquidación de la 
cuenta, y antes de la firma del Habi­
litado, se hará una demostración de 
los descuentos que gravan el pago de 
estas atenciones, detallando con cla­
ridad el importe de cada uno en la si­
guiente forma:
Importe íntegro de la cuenta

(total Data)......................... »
Idem del impuestodel l‘2O porl

109 pura el Tesoro. « f 
Idem del premio de Habilita-f * 

cióo 0‘50 por 100, . » 1

Liquido................. »

de la canh’dad que corresponde al 
total del material librado para aten­
ciones de la E'ícuela, el l‘2O por 100 
de pagos del Estado á que está sujeto 
el material y el 0,60 por 100 de Ha­
bilitación. Estos descuentos se harán 
constar en los recibos modelos núme­
ros 6 ó 6, prescindiendo del importe 
del 10 por 100 que del material de 
Escuelas diurnas corresponde á la 
Junta central de Derechos pasivos 
del Magisterio, pues el libramiento 
será percibido por los Habilitados 
con la baja de este descuento, que no 
deberá, por tanto, figurar ni en los 
recibos del Maestro ni en las cuentas 
del Habilitado.

Jtistijicación de gastos por el Maestro
13. Percibidas por los Maestros 

las correspondientes cantidades de 
material, deben ajustarse, al realizar 
•1 pego de las atenciones de la Escue­
la, á los conceptos comprendidos en el 
presupuesto que les fué aprobado por 
la Junta.

14. La inversión de estas canti­
dades se justifi<'ará por medio de re­
cibos que los Maestros cuidarán de 
exigir á cada uno de loe perceptores 
y que llevarán la firma del interesa­
do, el V.* B.® del Maestro y el tim­
bre móvil correspondiant® de 10 cén­
timos.

15. Con los recibos reunidos por 
el Maestro rendirá éste una cuenta, 
que formulará numerando los recibos 
y agrupándolos bsjo una cubierta 
que ha de comprender el nombro del 
pueblo á que la Escuela corresponda, 
y á oontinuaciÓB la relación nume­
rada de los recibos y su importe, que 
debe totalizarse, firmando á continua­
ción el Maestro (modelos números 
7 y 8).

16. lita cuenta ha de formalizar­
se trimestralmente para el material 
de Escuelas diurnas, y por semestres 
para el de adultos, rindiendo unas 
con separación completa de las otras 
y justificando la inversión de la can­
tidad del material que le fue entrega­
da al Maestro por el Habilitado. Cuan­
do las atenciones que deban ser satis- ■ 
fechas en un trimestre ó seraostre 
sean superiores á la consignación li­
brada, se subdividirá al gasto en va­
rios recibüp, que serán eatisíschos «n 
las cuentes subsiguientes.

17, Formada ceí la cuanta por el 
Maestro, será entregada por cate, ori­
ginal, al Habilitado del partido judi­
cial, quien deberá reclamarla del I 
Maestro ei no le fuoso «ntregada por ! 
éste á los quince días do hsber recibido | 
ti importe dvl material. j

Justificación de gastos por los Z 
Habilitados |

18. À los cincuenta días de la fe- ! 
cha en que los Habilit.-ïdoa hubiesen I 
hecho efectivo el importe del libra- I 
miento, formularán á eu vez y read- | 
tiran á la Secretaría de la Junta pro- ■ 
vincial do Instrucción pública una « 
(Mienta justificando la inversión délos j 
f ndo» percibidos para las atenciones I 
de material do cada partido judicial | 
durante el trimestre ó ecraestre en | 
las Escuelas de adultos. |

19. Se compondrá la cuenta de | 
una carpeta general (modelos núme- J 
ros 9 y 10), ©n la que ha de coosig- I 
harte el nombre de la provincia, del ; 
partido judicial, y bajo al eplgrsfe de » 
Data la relación de los pueblos, Ej- : 
cuelas y el importe integro de las 
cantidades correapendientes á cada 
una de las Escueles de cada puebloj 
la suma de todas estas cifras parciales 
formari el importe total de la Data. 
A continuación se liquidará la cuenta.

25. El abono del descuento del
1,20 por 100 de pagos al Estado se

justificará uniendo á la cuenta la 
carta de pago que acredite el ingreso 
de su importe en el Tesoro, por con­
ducto de la Delegación de Hacienda 
de 1« provincia.

26. Los reintegros por sobrantes, 
uniendo de igual modo á la relación 
las cartas de pago originales ó su co­
pia debidamente autorizada por el 
Jef© de la Sección de Instrucción pú­
blica y extendida en papel de 10 cén­
timos.

Examen de cuentas por las Juntas 
provinciales

27. Recibidas las cuentas en la 
Junta provincial, serán examinadas 
en el plazo de quince días (á coutor 
desde los cincuenta que se fijan al 
Habilitado en el núm. 18), y si de su 
examen resultaran aquéllas conformes 
oon el presupuesto aprobado, el Se­
cretario da la Junta pondrá en ellas 
el V.® B.® y las remitirá, por medio 
de oficio firmado por el Presidente, á 
la Subsecretaría de este Ministerio 
para su aprobación, si la mereciese, 
y remisión al Tribunal de Cuentas 
del Reino, por conducto de la Orde­
nación de pagos de esto Ministerio, 
en el plazo que determina el artículo 
8.® de la Ley de 28 de Febrero de 
1873.

28. Ai realizar este examen los 
Jefes de las Secciones de Instrucción 
pública y Bellas Artes cuidarán es­
pecialmente de que el importe total 
del libramiento se justifique debida­
mente en 1& forma prevenida, exigien­
do á los Habilitados el reintegro de 
las cantidades líquidas que debieran 
entregar á los Maestros y do las que 
no acompañen el correspondiente re­
cibo,

29. El examen y censura que de 
las cuentas de material de las Escue­
las públicas d« 1.* enseñanza verifi­
quen las Secciones de Instrucción pú­
blica y Bellas Artes comprenderá, no I 
solo la comprobación aritmética y I 
conformidad do .‘Aquéllas con el prt- i 
supuesto aprobado, sino que deberá I 
extenderse á la autenticidad de los I 
gastos realizados por el Maestro y á 
si fueron ó nó procedentes.

30. Cuando las cuentas que justi­
fiquen los gastos de material de las 
Escuelas públicas de 1.* enseñanza 
merezcan ser censuradas, por adolecer 
d« defectos ó reparos que impidan su 
aprobación, los Jefes de las Secciones 
do Instrucción pública y Bellas Artes 
dirigirán pliegos de reparos á los 
Habilitados y Maestros, quienes es­
tarán obligados á solventarlos en los 
plazos que les sean señalados al efecto, 
bajo apercibimiento de serles exigido 
el reintegro de las cantidades perci­
bidas y no justificadas debidamente.

31. Para la solvencia do estos re­
paros, y cuando sea necesario en la | 
justificación de las cuenta», los Jefes 
de las Secciones de Instrucción pú­
blica podrán ampliar los plazos mar­
cados en esta Instrucción, pero siem­
pre de modo que se procure muy es­
pecialmente el más exacto cumpli­
miento del art. 8.® de la, Ley de 2S 
de Febrero de 1873, que impon© la 
justificación de los libramientos ante 
el Tribunal de Cuentas del Reino á 
los tres meso'», contados desde la fa­
cha en que fueron hechos efectivos.

32. A los efectos de las reglas pre­
cedentes, los Habilitados de los parti­
dos judiciales y Maestros da 1.® ense­
ñanza atondarán con especial cuidado 
las órdenes que por las Secciones de 
Instrucción pública y Bellas Artes 
les sean comunicadas para el cumplí- | 
miento de este servicio. |

i Penalidad
> 33. El Habilitado que no efectúe 

los pagos ó no rinda las cuentas en 
los plazo* que señala la In-struoción, 
perderá su cargo, quedando sujeto á 
las responsabilidades consiguientes.

34. Cuando •! Habilitado no hu­
biese podido formular su cuenta á los 
cincuenta días que marca el núm. 18 
de la Instrucción, por no haber recibi­
do á tiempo las cuentas justificando 
que los Maestros deben entregarle, 
cerrarán la suya, acreditando la in­
versión de las partidas que formen la 
Data solamente con los recibos que 
cedieron los Maestros, según lo dis­
puesto en el núm. 9.®, y al remitirlas 
á la Junta provincial llamará espe­
cialmente su atención respecto á la 
falta de las cuentas referidas.

35. En vista de ello el Secretario 
de las Secciones de Instrucción pú­
blica dictará, bajo su responsabilidad, 
las órdenes oportunas para que el Ha­
bilitado descuente al Maestro, de la 
primera paga mensual que deba abo­
narse, una cantidad igual al importe 
del material percibido y no justificado, 
que será reintegrado al Tesoro por el 
Habilitado, remitiendo á la Junta y 
uniéndose á la cuenta la oportuna 
carta de pago.

Disposiciones especiales

36. Cuando una Escuela hubiese 
estado vacante oon anterioridad á la 
época en que se haga efectivo el li­
bramiento del material, el importe de 
la cantidad correspondiente puede no 
obstante ser entregada al Maestro que 
la desempeñe en el momento de rea­
lizar el pago, si así lo cree procedente 
la Junta provincia!, teniendo en cuen­
ta las necesidades de la Escuela; y el 
Maestro deberá invertirla y justificar­
la en la forma prevenida.

37. Las consignaciones de mate­
rial son siempre propias de la Escuela 
y no del Maestro que la haya desem­
peñado, y por tanto los Habilitados 
deben hacer siempre entrega de la 
consignación de material al Maestro 
que desempeñe la Escuela en el mo­
mento de efectuar los pagos.

38. El Maestro que al realizar los 
pagos de material perciba consigna­
ciones que correspondan á tiempo en 
que otro desempeñaba la Escuela, está 
obligado á reconocer y abonar los 
gastos que su antecesor hubiese hecho, 
siempre que éstos le sean debidamen­
te justificados, estén dentro de1 pre­
supuesto aprobado y no sean superio­
res á la «antidad proporcional que de 
la consignación 'de material corres­
ponda al tiempo en que aquél tuvo á 
su cargo el desempeño de la Escuela.

Si en el cumplimiento de eeteartículo 
surgiesen dudas en cuanto á la debida 
justificación de1 gasto, las Juntas pro­
vinciales resolverán, sin ulterior re­
curso, lo que estimen más acertado.

39. Cuando el Inspector de pri­
mera enseñanza de la provincia ten­
ga noticia de que no han comenzado 
ó han sido interrumpidas las clases 
de adultos en las Escuelas públicas 
lo pondrá en conocimiento de la Sec­
ción de Instrucción pública y Bellas 
Artes de las Juntas provinciales, y 
ésta ordenará inmediatamente al Ha­
bilitado la suspensión del pago del 
material y su reintegro al Tesoro, 
uniéndose á la cuenta la carta de pa - 
go correspondiente.

Madrid 7 de Mayo de 1904.—El 
Subsecretario, M. de Casa Laiglesia.

* *«
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Mobslo núu. 1

Presupuesto de material de la Escuela diurna
Provincia de Partido judicial de

INFORME DE LA JUNTA LOCAL

Pueblo de
Escuela pública de niñ s Sueldo de Maestr .. Pesetas

Presupuestos de ingresos y gastos del material de esta Escuela y de la clase 
de adultos que........ Maestr.........que suscribe forma, con arreglo á lo dispuesto 
en las Instrucciones de 7 de Mayo de 190i, para el próximo año de f90.... . INFORME DEL INSPECTOR

âaxta parte que corresponde al material durante el afio.

10 por 100 para la Junta Central de Derechos) 
pasivos del Magisterio..................................\ t? • f

l,¡80 por 100 del impuesto para pagos del Estado.í °
0,50 por 100 de Habilitación................................ '

•

Peseta* Cto.

- ------

APROBACION DE LA JUNTA PROVINCIALLíquido. .......

IWIIE60 

de 

orde*

NÚMERO 
de 

ejav- 
plaret 
« de 

objetes

GASTOS
CAPÍTULO ÚNICO.—Gastos d< la Esculla

Total. . . .

Matrícula do la Escuela.... ..... -pudientes:........ —pobres: Total .
Concurren diariamente-...........

Mobslo nùu. t

Modelo núm. 1

de de adultos
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Modelo núm. 3

Partido judicial de PROVINCIA DE... Î

Don

ESCUELAS DIURNAS

Habilidado D. .

Jefe de la Sección de Instrucción pú-
blica y Bellas Artes de esta provincia^ certifico: que las atenciones de material 
de las Escuelas del partido judicial arriba expresado, son durante el año 
actual las siguientes’.

PUEBLOS
Nombres y apellidos

DE LOS MAESTROS
CU.

SUELDO LE&iL SEXTA PARTI
de que corresponde al

la E cuela material

cu

Sumí total. .

Y á loi efectos expresados en la Instrucción de 7 de Mayo de 1904, expido 
la prenote en__ _ ___ -.........ó-............de..-.................. -..... -..........de 19.............

T.- a.-
El Gobernador Presidente, El Jefe de la Sección,

Notas: 1? Est.'is certificaciones deben ser extendidas en papel de 0,10 pe­
setas, ó reintegradas con un timbre móvil.

2.* Las relaciones oertificadas de toda la provincia se comprenderán 
dentro de una carpeta resumen, de la siguiente forma:

ATONTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DB

NAYAJÚN

959

Extracto de los acuerdos tomados por 
dicho Aguntamiento durante el pri - 
mer tritnestre de 1903.

Sesión ordinaria dbl día 4 

DB Enero

Presidió ol Sr. Alcalde D. León 
Soria.

Se aprobó el acta anterior, y se 
acordó dividir el término municipal 
en dos secciones denominadas Barrio 
de Arriba y Barrio de Abajo, para el 
nombramiento de la Junta municipal.

Sesión dbl día 11

Se aprobó la anterior, y se verificó 
el alistamiento de mozos del presente 
reemplazo.

Sesión del día 18

Aprobada que íné la anterior, se 
señaló el día 25 del aetual á las diez 
de su mañana, para designar por sor­
teo los Vocales de la Junta muni­
cipal.

Sesión dbl día 26

Se aprobó la anterior, y se verificó 
la rectificación del alistamiento.

Practicado el sorteo de asociados 
de la Junta municipal, correspondió 
á los señores D. Manuel García, don 
Gregorio Bachiller, D. Bernardino 
Ruiz, D. Anastasio Ruiz, D. Pablo 
Fernandez y D. Bernardo Martínez.

Sesión del dia 1.* de Pebrrro

Aprobada que fue la anterior, se 
acordó certificar que en este término 
solo exista una entidad de población 
que consta de 330 habitantes, á la 
cual corresponde la Escuela pública 
que hoy funciona, cuya población es­
colar de seis á doce años, asciende á 
áO niños, sin que exista ninguna Es­
cuela privada.

Sesión extraordinaria dbl día 7

S« aprobó la anterior, y se acordó 
cerrar definitivamente el alistamiento.

Sesión ordinaria del día 8

Se aprobó la anterior, y se practicó 
el sorteo de los mozos del actual reem­
plazo.

Sesión dbl día 15

Se aprobó la anterior, y so acordó 
que el Sr. Alcalde y Secretario, pa­
saran á conferenciar con el Sr. Gober­
nador sobre el cobro de los descubier­
tos de retribuciones.

Sesión dbl día 22

Aprobada que fué la anterior, se 
acordó que para la próxima declara­
ción de soldados no asistan por pa­
rientes los Concejales Aquilino Ruiz 
y Santiago León, y quedó nombrado 
tallador D. Baltasar Ruiz.

í Sesión del día 1.* de Marzo

Î Se aprobó la anterior, y se verificó 
la declaración ce soldados.

I En la revisión do expedientes, 
quedó nuevamente exceptuado el 
mozo núm. 3 del reemplazo do 1901 
Gregorio Ruiz León, per ser hermano 
desoldado fallecido en Cuba.

Sesión dbl día 8

Se aprobó la anterior, y se acordó 
anunciar vacante por término de 15 

I dial la plaza de guarda municipal 
I del término.

Sesión dbl día 15

Se aprobó la anterior, y no habiendo 
asuntos de que tratar, se levantó la 
sesión.

Sesión dbl día 22

Aprobada que fué la anterior, se 
acordó la baja del vecino Dionisio 
Fernández.

Sesión dbl día 29

Se aprobó la anterior, y no ha­
biendo asunto alguno de interés, se 
levantó la sesión.

Sesión del día 12 de Abril

Se aprobó el extracto de los acuer­
dos tomados por el Ayuntamiento en 
el primer trimestre de 1903, acordan­
do se remita ai Sr. Gobernador civil 
de la provincia pan su inserción en 
el Boletín oficial.

Navajún 14 de Abril de 1903.— 
El Alcalde, León Soria.—El Secre­
tario, Dimas las Heras.

Anuncio Oficial
1212 

CENICERO

Don Gabriel Artacho Ruiz Azoá- 
rraga, Alcalde Presidente del Ayun­
tamiento de esta ciudad;
Hago saber: Que terminado y apro­

bado por la Junta repartidora, el 
reparto de consumos que ha do regir 
en el año actual para cubrir el cupo 
de consumo en la Hacienda, se halla 
de manifiesto eu la Secretaría del 
Ayuntamiento por término do ocho 
días, á contar desde el «n que se pu­
blique este anuncio en ol Boletín ofi­
cial de la provincia.

Cenicero 25 de Mayo de 1904.— 
Gabriel Artaoho.

imprenta provincial


